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        REPÚBLICA    ARGENTINA
        PROVINCIA DEL CHUBUT
                   SECRETARÍA DE CULTURA

Dr. Federicci Nº 216

                 TEL (02965)  483147 / 483697  Rawson (Ch)

        E-Mail: cultura@chubut.gov.ar

     ________________


LEY 3831 – FONDO EDITORIAL PROVINCIAL

CONVOCATORIA
La Secretaría de Cultura de la Provincia del Chubut, en cumplimiento de la Ley 3831 y su Decreto Reglamentario N° 615/00, convoca a inscripción en el Fondo Editorial Provincial a “los autores patagónicos o residentes en la región, interesados en la publicación de sus obras y que las mismas constituyan un relevante aporte a la difusión de la cultura de nuestra Provincia” (Art. 1°, Ley 3831).

PLAZOS Y GÉNEROS

La Inscripción para el presente llamado se extiende desde el 22 de diciembre de 2008 al 31 de marzo de 2009, inclusive.

La propuesta está dirigida a las obras inéditas sobre los siguientes géneros:

· Literarios: poesía y novela
· Divulgación de las ciencias sociales y naturales en Chubut: Historia de los pueblos del Chubut, historias de vida y/o biografías de personajes relevantes chubutenses.
· Estudio y divulgación de las artes en Chubut: Manual de Artesanía Tradicional Chubutense
“Se considerará ‘inédita’ toda obra publicada total o parcialmente en revistas, periódicos, volúmenes colectivos, antologías, y se tendrá por ‘editada”’ toda obra publicada en volumen de autoría individual”. (Art.4° Decreto 615/00) 

REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN

“Los autores interesados en la publicación de sus obras, deberán acreditar una residencia no inferior a diez años en la Región, o con residencia menor si fuera  una obra de real importancia para la misma, sea por su mérito o la temática que trate, a criterio del Comité de Selección. Se exceptúa de dichos requisitos a aquellos autores que por la importancia y temática de sus obras, su edición resulte de interés para conocer el patrimonio artístico y cultural de la Provincia, como así también su realidad territorial” (Art. 3°, Decreto 615/00).

Quedan excluidas de esta convocatoria las personas relacionadas laboralmente con la Secretaría de Cultura, como así también sus familiares directos, hasta un año posterior a su desvinculación.

Para la inscripción de sus obras, los autores deberán presentar ante la Secretaría de Cultura de la Provincia del Chubut, sita en Dr. Federicci Nº 216, de la Ciudad de Rawson (personalmente, por Correo Argentino o bien por intermedio de las Direcciones de Cultura de cada ciudad o localidad), los siguientes requisitos:

· Tres (3) ejemplares impresos de la obra y una copia en soporte informático (disquete o CD-Rom) en archivo procesado en Microsoft Word; los textos estarán perfectamente corregidos en su versión definitiva. No se admitirán cambios ni agregados luego de ser evaluados por el Comité de Selección.
· Formulario de Inscripción debidamente completado (podrá retirarse en la Secretaría de Cultura de la Provincia, o bien en las Direcciones de Cultura de cada ciudad);

· Fotocopia del Documento de Identidad (1° y 2° página) y de la hoja en la cual figura el domicilio;

Fecha Límite de Inscripción: 31 de marzo de 2009
Lugar de Entrega: Secretaría de Cultura de la Provincia del Chubut, Dr. Federicci Nº 216 (9103), Rawson. 

Cuando las obras sean entregadas en las Direcciones de Cultura de las diferentes ciudades, el plazo de entrega será el mismo, y aquellas deberán emitir un comprobante de recepción, haciéndose responsables por el cumplimiento de los plazos y de remitir las obras a la Secretaría de Cultura junto con el Formulario de Inscripción.

DEL COMITÉ DE SELECCIÓN

La Secretaría de Cultura tendrá a su cargo la conformación del Comité de Selección según lo estipulado por el Artículo 8 del Decreto Reglamentario, donde se establece que dicho Comité “estará constituido por un representante de la Secretaría de Cultura, un representante de la entidad literaria, artística o científica y un especialista del tema a calificar”.

Dicho Comité contará con un plazo de 45 días corridos a partir de la fecha límite de inscripción para la evaluación de las obras y dará la selección de las mismas mediante voto fundamentado, para lo cual habrá de constituirse en la Sede de la Secretaría de Cultura en fecha a establecer dentro de dicho plazo, para suscribir el acta correspondiente.

Entre sus facultades, el Comité de Selección podrá rechazar obras por no dar cumplimiento con los términos y requisitos de la presente Convocatoria.

EDICIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LAS OBRAS SELECCIONADAS

Del mismo modo, la Secretaría de Cultura se hará cargo de la supervisión de las ediciones, reservándose el derecho de sugerir y/o efectuar correcciones (en acuerdo con los autores) en los textos que contengan errores de tipeo, ortográficos, de sintaxis, etc, conforme a lo estipulado en el Art. 6 de la Ley Nº 3831 de Creación del Fondo Editorial Provincial. La distribución de la tirada, que no podrá ser inferior a 500 ejemplares, será la siguiente: “30% para el autor o sus derechohabientes, con lo que quedará cumplimentado lo dispuesto por la Ley Nacional N° 11.723, en lo relativo a los derechos de autor. El 20% se entregará gratuitamente en escuelas, colegios, institutos terciarios, universidades y bibliotecas populares. El porcentaje restante corresponde a la Provincia, quien por intermedio de la Secretaría de Cultura pondrá a la venta las ediciones en base a costos directos e indirectos del porcentaje a determinar en concepto de recupero según el artículo 8° de la Ley N° 3831” (Art. 6°, Decreto 615/00). 

Los autores de las obras a ser editadas por la Secretaria de Cultura deberán hacerse cargo del costo del trámite del ISBN ante la Cámara Argentina del Libro.

A los efectos de brindar mayores precisiones respecto de la presente Convocatoria, se remiten a las Direcciones Municipales de Cultura de nuestra provincia copias de la  Ley 3831 y su Decreto Reglamentario N° 615/00, los que podrán ser consultados por los interesados.

NOTA ACLARATORIA:

Los autores que resuelvan enviar sus trabajos a esta Convocatoria aceptan los términos precedentemente enunciados, como así también los de la Ley 3831. La conformación y firma del Formulario de Presentación adjunto constituye la aceptación explícita de las condiciones que la Secretaría de Cultura propone. Cualquier contingencia que se produzca, que no esté contemplada en esta Convocatoria, será resuelta por la entidad convocante, sin que ello dé lugar a ningún tipo de manifestación o acción de parte de los participantes.
Los originales de los trabajos no seleccionados quedarán en depósito de la Secretaría de Cultura durante sesenta (60) días a disposición de los autores. Transcurrido dicho plazo, serán destruidos.

FONDO EDITORIAL PROVINCIAL

Formulario de Presentación

Apellidos y Nombres.....................................................................................

Documento N°................................................................................
Domicilio................................................................Ciudad.......................................
Teléfono ........................................Fax...............................................
E-mail................................................................................

Antigüedad de residencia en la región ....................(acompañar certificado)

Título de la obra................................................................................
Número de páginas................................................................................
Inédita/ édita................................................................................
Fecha y tirada de ediciones anteriores................................................................................
Firma................................................................................
fecha................................................................................
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